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JUNTA G E N E R A L 

En la Ciudad de Logroño á primero de Julio de 1872, 
s i éndo las doce del dia y prévia citación por papeleta, se 
reunieron en la Sala de sesiones del Excmo. Ayuntamiento 
bajo la presidencia del Sr. D. Gregorio Martínez y Luco los 
Sres. de la Junta de gobierno y varios otros Sres. socios en 
cumplimiento de lo que previene el art. 52 del Reglamento 
de la Sociedad, dando principio á la Sesión con la lectura 
que el Sr. Presidente de la Junta de gobierno hizo de la 
memoria descriptiva de las operaciones de la Sociedad du 
rante el año económico que acaba de terminar; y acto con
tinuo se pusieron de manifiesto, para ser examinadas por la 
Junta general, las cuentas de ingresos y gastos realizados 
dentro del a ñ o , sobre las cuales no recayó observación a l 
guna, dándose en su consecuencia por aprobadas. 

Se dió cuenta de una carta razonada dirigida á le Junta 
de gobierno por D. Jnan G. de Araoz y D. Telesforo Dean 
en representación respectivamente de las Sociedades de se
guros tituladas ^La Union» y La Catalana» en laque pro
ponen la fusión de la Sociedad local de Logroño con dichas 
Sociedades generales, compromet i éndose estas á indemni
zar los siniestros que ocurran en los edificios asegurados en 
nuestra Sociedad mediante un reaseguro a prima fija de 60 
cén t imos porcada mi l reales en los edificios dé la clase 1.a, 
de 1,20 rs. en los de la 2.a, y de 1,80, en los de la S." como 
cont r ibución anual de anticipo que la Sociedad Logroñesa 
abonaría á aquellas, obligándose ademas la local á con t r i 
bu i r con el personal necesario y el material contra incen-



dios que procura rá conservar en buen estado de servicio. 
Enterada la Junta general de la precedente proposición, y 
no pudiendo en el acto resolver de plano sobre ella, acordó 
autorizar á l a Juntado gobierno para estudiar la cuestipn, 
desechándola si no la encuentra ventajosa, ó proponiendo 
su admisión á la general previa citación ad hoc en el caso 
contrario. 

Procedióse en seguida al sorteo de los treinta socios, m i 
tad de los individuos que componen la Junta general, y que 
según reglamento deben ingresar en ella en sust i tución de 
igual n ú m e r o de los salientes, entrando cinco de los suscri-
tores hasta la cantidad de 20.000 rs., otros cinco de los de 
20 hasta 40 m i l , y 20 de los de40.000 en adelante, habien
do resultado elegidos los Sres siguientes: 

POR LA i . * GLASE. POR LA 2.a CLASE. 

D. Blas Sánchez . 
» Sinforiano Casas. 
« Román Saez. 
» Prudencio Urquiaga. 
» Meliton Paneorbo. 

D. Pedro Saez Viguera. 
» Angel Madurga. 
» Cipriano Zarate. 
» Ciríaco Saez Viguera. 
» Domingo Gil Rozas. 

POR LA CLASE. 3.' 

D. Andrés Arroyo. 
» Bruno Barona. 
» Casimiro Echavarria. 
» Clemente Mateo Sagasla 
» Diego Fernandez. 
» Ezequiel Lorza. 
» Eladio Torralva. 
» Florencio Torralva. 
» Felipe Tuesta. 
» Ignacio Barrenengoa. 

D. Ambrosio Palacios. 
» Juan Cruz Ayensa. 
» Julio Morga. 
» Jul ián Brieba. 
» Leandro Domínguez. 
» Leandro Torralva. 
» Lorenzo Brieba. 
» Manuel María Urien. 
» Manuel Saez Domínguez. 
» Manuel Alvarez. 

Presidente de la Junta general, D. Gregorio Martínez y 
Luco.—Con cuyos individuos y los 30 que fueron elegidos 
en igual día del año anterior, queda constituida la Junta 
general para el año de 1872 á 1873. 

Se procedió después al nombramiento del Presidente, 



Tesorero y Defensor para la Junta de gobierno en reempla
zo de los Stes. D. Juan Antonio Oses, D. Benito Aréchaga 
y D. Bernabé Monforte que por haber cumplido el tiempo 
de reglamento deben ser relevados, y resultaron elegidos 
para dichos cargos respectivamente D. Celso Planzorr, 
D. Ju l ián Huiz y D. Guillermo Castroviejo; de manera que 
quedó constituida del modo siguienie la nueva 

Vm\ DE GOBIERNO PARA E l ASO DE 1872 A1875-
Presidente. D. Celso Pianzon. 
Contador... » Blas Abeitua. 
Tesorero... » Julián Ruiz. 
Defensor... » Guillermo Castroviejo. 
Secretario. » Lázaro Manso. 

Para suplentes deMichos cargos fueron nombrados los-
Sres. socios siguientes: 

D. Maximiano Hijon, para el de Presidente. 
— Alejo Urabayen, para el de Contador. 
— Donato Bañares, para el de Tesorero. 
— Fermin Caslejon, para el de Defensor. 
— Ildefonso Zubia, para el de Secretario. 

Finalmente se acordó impr imir y repartir a lo?Sres. so
cios la memoria leida por el Sr. Presidente de la Junta de 
gobierno sobre los actos administrativos y económicos de la 
misma durante su cometido, con lo quese levantó la sesión. 

E l Presidente de la Junta general, E l Secretario, 
Gregorio Martínez y Luco. Lázro Manso. 





La Junta de gobierno de esta Sociedad tiene el honor de 
presentarse ante la general de la misma para dar cuenta de 
sus actos administrativos en el año económico que terminó 
ayer. Por fortuna la existencia de la Sociedad ha sido tan 
normal en el período de la ú l t ima anualidad qne la historia 
administrativa es muy breve y sucinta. 

En la memoria del año anterior se manifestó que la So
ciedad debia á varios particulares por importe de pequeños 
siniestros 712 rs ; á los Zapadores y Bomberos por la grati
ficación de un semestre 2 502 rs., y al recaudador de la So
ciedad 700 rs. que hacen el total de 3.714 rs. Para esto se 
dijo también que el Excmo. Ayuntamiento era en deber á la 
Sociedad la cantidad de 3.365 rs. correspondientes á la sub
vención de los tres años trascurridos desde Julio de 1867 á 
igual mes del 70, de cuyo crédito siguen todavía en descu
bierto 2.000 rs. 

A fin de hacer frente á las obligaciones dé la Sociedad y al 
pago de los siniestros ocurridos, la Junta de gobierno hizo 
en Noviembre últ imo un reparto de medio al millar que ha 
producido 13.678 rs. 30 cén t imos . Las cuotas satisfechas 
por los nuevos suscritores á razón de 2 Va al mil lar han 
importado 765 rs., y l a subvención del Excmo. Ayuntamien
to correspondiente á años anteriores y al corriente 2.381 
rs. que agregando á estas partidas los 74 rs. 172 cén t imos 
que resultaron de existencia en poder del Tesorero D. José 



8 
María Fernandez hacen un cargo tolal de 16 899 rs. y dos 
cén t imos . 

Se ha satisfecho el descubierto de 3.714 rs. cfuehabiapor 
razón de atrasos. Igualmente se han pagado por siniestros 
ocurridos en el ú l t imo año económico 2.166 rs. Entre el jo r 
nal de los Bomberos que han asistido á los incendios, la 
gratificación anual de estos, la del Director, los honorarios 
de tasación, reposición de efectos, gratificación del recau
dador, pago de la renta del a lmacén é impresiones y papel-, 
con otras atenciones ordinarias, se han gastado 7.939 rs. 

Suman los gastos satisfechos en todo el año económico la 
cantidad de 13.819 rs., que deducida de los 16.899 recau
dados resulta una existencia de 5.080 rs. 

La Juuta no concluirá esta reseña sin manifestar con sa
tisfacción á la Sociedad que ha desaparecido el espíritu de-
inquietud que por una cuest ión de amor propio habia hecho 
que muchos socios retiraran hace dos años sus suscriciones 
en valor de más de tres millones de capital; pues la espe-
riencia les ha demostrado cuán infundada era su alarma, 
así como la conveniencia y solidéz de la sociedad de segu
ros mutuos, y por esta razón varios de los disidentes han re
gresado á l a Compañía. 

Hé aqu í el detalle de los ingresos y gastos del año econó* 
mico que acaba de finar. 

Ingresos. 
Mes. Día. Reales céts . 

Octubre. 10 Recibidos de D. Carlos Arnedi-
11o por nuevo seguro según 
p ó l i z a n ú m . 925. . . . . 75, 

Id . 10 I d . de D. Leandro Torralba por 
id . i d . , póliza n ú m . 926.. . 40, 

Id. 10 Ingresados en 26 de Julio por la 
subvención del Excmo. Ayun
tamiento yanualidad d e l 8 7 1 . 1.000, 

I d . 10 Id . por atrasos de la subvención 
del Ayuntamiento . . . . 381, 

Suma. . . . . 1.496, 


